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Mexicali, Baja California, dos de nlarzo de dos mil diecisiete.- - -

VISTO el estado que guardan los aurtos del expeciiente €,n que se

actúa, y tomando en consideración qr-re del escrito rJe ampliación de

la demanda se advierte que señala como autoridacles responsabk¡s;

al Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario lnstitucional en

Baja California y al Presidente del citado comitér, a quienes les;

imputa no expedir la convocatoria para la elección de los dirigentes

sustitutos de dicho órgano directivo, en cunrplimiento a lo

establecido en el artículo 164, pârraf¡o cuarto de los Est¿¡tutos del

Partido Revolucionario lnstitucional, rnotivo por el cual se precisa

que en el sumario obren los informes circunstanciados rje dichas

autoridades, así como el trámite previsto en los articulos 289,290 y

29'1 de la Ley Electoral del Estado cle Baja Californi¡a. Por lo anterior,

con fundamento en los artículos 5 Apartado E, y 68 de la

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja tlalifornia;

se dicta el siguiente

ACIJIERDO

UNICO.- Requiérase vía presidencia, con copia de la demanda y el

escrito de ampliacir5n al Comité Directivo Est¿ltal del Farticlo

Revolucionario Institucional en l3aja California y al Presidente

del citado comité, señalados como ¿rr-rtoridades responsalbles para

que en el plazo y térrninos establecidos en los artíoulos 289, 290 y

291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, hagan del

conocimiento público la interposic;iónr del recurso promcvido por

José Obed Silva Sánchez, mecliante cédula que fijen en srrs

estrados, para la comparecencia de terrceros interesados y ferecido

el plazo, remitan a este Tribunal los informes circunslanctados ,Y/Jz' /r/\tì \/
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demás información pertinente conforme a lo dispuesto en el último

nume¡'al citado, en el entendido que en caso de incumplimiento, se

harán acreedores a los medios de apremio previstos en el artículo

335 de la citada Ley electoral local

NOTIF|QUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302 fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO, ante la Secreta ô

Acuerdos, LEONOR IMELDA MÁRQUEZ F|OL qu

fe.-
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